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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No. 190/100CT019 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 1500 horas del día 
24 de octubre del 2019, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de 
información No.190/100CT019, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) 
de esta Secretaría de Estado, por parte de la ciudadana 

quien se identifica por medio de su Documento Único de 
Identidad número recibida el día 1 O de octubre del 2019. 

l. ANTECEDENTES. 
Mediante correo electrónico fue recib ida solicitud de información de los siguientes 
puntos: 

"1. Reporte de movimiento de cuentas del objeto específico "54305 Servicios de 
Publicidad" por línea de trabajo y unidad presupuestaria de la institución a la que le 
remito esta solicitud con información de crédito, devengado, saldo presupuestario 
desglosado por cada mes del1 de enero de 2019 a/30 de septiembre de 2019. 
2. Todos los contratos de servicios de publicidad adjudicados del1 de junio de 2019 a 
la fecha y reportes contables de pagos hasta la fecha. 
3. Expedientes de contratación de proveedores de servicios de publicidad y pautas en 
medios desde el1 de junio de 2019. 
4. Listado de la distribución de la pauta en todos los medios de comunicación del 1 de 
junio de 2019 a la fecha. " 

JI. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 
administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 
corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 
acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 
funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó 
se realizara la búsqueda de la información requerida por la impetrante, con el objeto 
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de que ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 
parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

"1. Reporte de movimiento de cuentas del objeto específico "54305 Servicios de 
Publicidad" por línea de trabajo y unidad presupuestaria de la institución a la 
que le remito esta solicitud con información de crédito, devengado, saldo 
presupuestario desglosado por cada mes del 1 de enero de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019." 
R/ Se adjunta al presente reporte de movimiento de la cuenta 83421002 "Servicios de 
Publicidad", desglosado de forma mensual del 01 ENE019 al 30SEP019, por línea de 
trabajo, unidad presupuestaria, devengado y saldo presupuestario, correspondiente al 
Fondo de Actividades Especiales Medios de Comunicación y Reproducción de la 
Fuerza Armada (FAEE-MCRFA), ya que fue el único tipo de fondos que ha adquirido 
servicios de publicidad. 

"2. Todos los contratos de servicios de publicidad adjudicados del1 de junio de 
2019 a la fecha y reportes contables de pagos hasta la fecha. 
3. Expedientes de contratación de proveedores de servicios de publicidad y 
pautas en medios desde el1 de junio de 2019." 
R/ En relación al presente ítem, la unidad administrativa responsable informó que no 
se tiene registro de adquisiciones o contrataciones relacionadas con servicios de 
publicidad, desde 01JUN019 a la fecha. De igual forma no se cuenta con expedientes 
de contratación de proveedores de servicios de publicidad y pautas en medios desde 
el 01JUN019. 

"4. Listado de la dis tribución de la pauta en todos los medios de comunicación 
del 1 de junio de 2019 a la fecha." 
R/ Al respecto de lo solicitado, la unidad administrativa responsable información indicó 
que no cuenta con pautas publicitarias en los medios de comunicación. 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 
RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a la señora 
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del contenido de esta resolución. 

DAD GUILLÉN 
IC. 
CIÓN OIR-MDN 
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